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1. INTRODUCCIÓN 
 

 

Desde la declaración de la pandemia de la COVID 19 tanto las autoridades sanitarias 

como educativas, han dictado numerosas resoluciones por las que se adoptaban 

medidas de prevención, contención y coordinación necesarias para hacer frente a la 

crisis ocasionada por la COVID-19, respondiendo a la realidad epidemiológica del 

momento. 

 
En el ámbito educativo, la última adaptación de las instrucciones de organización, 

prevención, contención y coordinación, necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria 

ocasionada por la COVID-19 para el curso escolar 2021-2022 de aplicación a los centros 

educativos no universitarios del Principado de Asturias se ha concretado a través de la 

resolución de 9 de febrero de 2022 por la que se modificaba la de 5 de enero del mismo 

año y que se amparaba en el Real Decreto 115/2022, de 8 de febrero, por el que se 

modifica la obligatoriedad del uso de mascarillas durante la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19 y deja sin efecto  lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del 

artículo 6 de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, cuyos supuestos se regirán en lo sucesivo 

por lo previsto en este real decreto. 

 
Con fecha 20 de abril de 2022 El Boletín Oficial del Estado ha publicado el Real  

Decreto286/2022 de 19 de abril por el que se modifica la obligatoriedad del uso de la 

mascarilla durante la situación de crisis sanitaria provocada por la COVID-19 
 

JUSTIFICACIÓN 

La motivación de dicha modificación la encontramos en su preámbulo cuando, entre otras 

cuestiones, expone que: 

 

El citado Real Decreto motiva su decisión por las causas expresadas en el preámbulo de la norma 
y así recoge que: 
 

“…La evolución de la epidemia de COVID-19, favorecida por las coberturas de vacunación 
que se han alcanzado en España y por la aplicación de las medidas no farmacológicas de 
control de la transmisión del SARS-CoV-2 por parte de la población hasta marzo de 2022, 
permite plantear modificaciones en las estrategias de control de la epidemia... 

 
..Todos los indicadores principales de seguimiento de la epidemia vigentes, de acuerdo 
con la 

«Estrategia de vigilancia y control frente a la COVID-19 tras la fase aguda de la 
pandemia», se encuentran, según el último informe publicado el 8 de abril de 2022, en un 
nivel de riesgo bajo en la mayor parte del territorio, lo que sitúa la alerta en nivel 1 en 42 
de las 52 provincias y en nivel 2 en 8 provincias. Dos provincias ya no presentan una 
situación de alerta… 

 



[F
ec

h
a]

 

 PLAN DE CONTINGENCIA 

 

CP ALFONSO CAMÍN 
GIJÓN 

 

4 

..El contexto descrito permite adaptar algunas de las medidas de control de la transmisión 

que se vienen implementando; en concreto, mediante este real decreto se modifican los 

supuestos de obligatoriedad del uso de las mascarillas en espacios interiores. La reducción 

de las medidas que se incluye en este real decreto, propuesta para la población general, se 

debe valorar a nivel individual de acuerdo con la pertenencia a grupos de mayor 

vulnerabilidad, la vacunación y la actividad y comportamiento social que pueda incrementar 

los riesgos de transmisión. La Ponencia de Alertas, Planes de Preparación y Respuesta del 

Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud ha realizado una evaluación de riesgo y 

ha formulado recomendaciones específicas de uso de mascarillas para diferentes ámbitos y 

personas. En este sentido, la Ponencia recomienda el uso obligatorio de la mascarilla en 

determinados ámbitos y personas y el uso responsable de la mascarilla en otros supuestos.” 

En consonancia con lo anteriormente reseñado procede abordar la segunda modificación de la 

resolución de 5 de enero por la que se aprueban las instrucciones de organización, prevención, 

contención y coordinación, necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la     

COVID-19 en el ámbito educativo para el curso escolar 2021-2022 de aplicación a los centros 

educativos no universitarios del Principado de Asturias adaptándola a la nueva redacción de la 

ley 2/21, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para 

hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

 

El resto de medidas siguen vigentes. 
 

- El cierre proactivo de los centros educativos ha demostrado tener un impacto 

negativo a nivel de desarrollo y educación de la población en etapa de aprendizaje, 

además de tener un posible impacto en otros grupos de población más vulnerables. 

Por ello, la prioridad, independientemente de la situación epidemiológica es 

mantener la presencialidad en las aulas. 

 
- A lo largo de pandemia, tras la primera onda, se ha visto que los centros educativos 

presentan unas tasas de ataque secundario muy inferiores al resto de ámbitos de 

exposición, y que la transmisión en las aulas ha sido muy limitada. Así, de forma 

general se puede establecer que los colegios constituyen entornos seguros. 

 
- Se ha constatado que la población infantil tiene mucho menor riesgo de padecer 

formas graves de COVID-19. El análisis epidemiológico en la población menor de 12 

años de edad durante la quinta onda pandémica, mostró que aproximadamente el 

99,5 % de los casos diagnosticados presentaron un cuadro leve siendo alrededor del 

50% asintomático. 

 

- Es importante también tener en cuenta el impacto sobre la conciliación familiar y 

laboral así como el riesgo que para potenciales cuidadores vulnerables puede tener 

el cuidado de los niños pequeños en una situación de cierre de aulas o colegios. 

 
- En los centros educativos pueden aparecer casos debido a la movilidad y al 

contacto entre las personas, sin embargo, hay medidas que se pueden adoptar para 
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reducir la probabilidad de transmisión. Las medidas preventivas deben reforzarse 

en situaciones de alta transmisión como la actual 

 

Este documento ha sido elaborado siguiendo la Resolución de 20 de Abril de 2022 de la 

Consejería de Educación por la que se modifica la de 5 de enero de 2022 por la que se 

adaptan a la evolución epidemiológica las instrucciones de organización, prevención, 

contención y coordinación, necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada 

por la COVID-19 en el ámbito educativo para el curso escolar 2021-2022 de aplicación a 

los centros educativos no universitarios del Principado de Asturias 

 
 

2. ¿QUÉ ES UN PLAN DE CONTINGENCIA? 

 

El Plan de Contingencia es un instrumento de gestión que permite fijar las estrategias que 

orientan las actividades de una organización con el fin de prevenir o reducir los riesgos y la 

atención de emergencias y rehabilitación en caso de desastres, o simplemente de 

imprevistos, haciendo que se minimicen daños, víctimas y pérdidas que podrían ocurrir a 

partir de fenómenos naturales y/o tecnológicos. 

Es además un conjunto de procedimientos e instrucciones alternativos a las condiciones 

operativas normales, de forma que se permita su funcionamiento a pesar de que alguna de 

sus funciones deje de hacerlo por culpa de algún incidente o ciertas condiciones externas 

ajenas a la propia organización. 

En el momento actual, la necesidad del plan de contingencia viene motivada por la 

emergencia ocasionada por el riesgo comunitario que supone la pandemia provocada por la 

COVID-19. 

El plan debe contener una exposición clara de las medidas y compromisos que asume la 

empresa u organismo para evitar el riesgo de contagio. 

En este sentido este plan puede englobarse dentro del plan de emergencia o autoprotección 

existente en las instalaciones, o bien como un apéndice o anexo al mismo, ya que el plan de 

autoprotección define la organización y métodos para enfrentar un desastre, tanto en lo 

general como en lo particular, mientras que el plan de contingencia contiene los 

procedimientos específicos para responder con prontitud y eficacia ante el evento 

sobrevenido. 

 

3. OBJETIVOS 

 

1. Crear entornos escolares saludables y seguros a través de medidas de prevención, higiene 

y promoción de la salud adaptadas a cada etapa educativa. 
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2. Posibilitar la detección precoz de casos y gestión adecuada de los mismos a través de 

protocolos de actuación claros y de coordinación de los agentes implicados. 

3. Facilitar la trazabilidad en el supuesto de aparición de casos sospechosos o confirmados de 

COVID-19 

4. RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN E IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE 

CONTINGENCIA 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO 

Centro educativo C.P. ALFONSO CAMÍN 

Código del centro 33006445 

Dirección 
C) ELECTRICISTAS S/N  
 

Código postal 
33211 
 

Localidad 
GIJÓN 
 

Teléfono 
985 38 66 61 
 

RESPONSABLE DE LA REDACCIÓN DEL PLAN DE CONTINGENCIA 

Directora: 
MARÍA JESÚS TRONCO MENÉNDEZ 
 

Correo electrónico: 
 
alfonsoc@educastur.org 
 

 

5. PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA DE ACTUACIÓN.  

 
INTEGRANTES FUNCIONES 

 
 
 
 
 

 
EQUIPO COVID 

Dirección del centro, secretaria, uno o 
varios miembros del equipo docente, un 
integrante del servicio de limpieza y 
representación de las familias y el 
alumnado. 

Este equipo tendrá que estar coordinado 
con la Comisión de Salud para evitar 
duplicidades en las funciones y 
atribuciones de este. En todo caso en 
dicho equipo participara la persona 
responsable del SESPA que el centro 
tenga como referencia. 

 

 
Elaboración, implantación, 
revisión y seguimiento y control 
de las medidas de prevención, 
protección e higiene necesarias 
para evitar o minimizar los 
contagios en el centro 
educativo. 

mailto:alfonsoc@educastur.org
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RESPONSABLE COVID 
DEL CENTRO 

 

 
En cada centro se nombrará a una/dos 
personas/s responsable/s para los 
aspectos relacionados con la COVID‐19. 

Se realizará un seguimiento de 
la implantación y revisión del 
Plan de Contingencia siempre 
que sea necesario. 

Coordinación con las 
autoridades sanitarias. 

 

6. EQUIPO COVID 

 

NOMBRE TELÉFONO/CORREO REPRESENTACIÓN 

MARÍA JESÚS TRONCO MENÉNDEZ 985386661 

alfonsoc@educastur.org 

COLEGIO 

MARÍA CANELLADA FERNÁNDEZ 985 38 66 61 COLEGIO 

GEMA ÁLVAREZ  985 38 66 61 COLEGIO 

NURIA MENÉNDEZ ampacamin@gmail.com AMPA 

ANA MARÍA TREJO BRIEVA amtrejo@gijon.es EMULSA 

MARTA SEIVANEZ Marta.seivanez@sespa.es SESPA 

 

RESPONSABLE COVID DEL CENTRO 

NOMBRE TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

MARÍA JESÚS TRONCO MENÉNDEZ 985 38 66 61 alfonsoc@educastur.org 

 

7. SALA DE USO INDIVIDUAL Y DE AISLAMIENTO COVID. 

 

El aula de aislamiento Covid está situada en la planta baja del edificio ESTE (antigua aula de 

PT).  

Esta sala de confinamiento está dotada de mascarillas FFP2, papelera con bolsa tapa y pedal, 

caja de pañuelos desechables, guantes de nitrilo, gel hidroalcohólico, mascarillas quirúrgicas, 

termómetros de infrarrojos, pantallas protectoras y batas desechables 

Esta sala se ventilará y limpiará siempre que haya sido usada por un caso sospechoso, 

además de la limpieza habitual de espacios. 

La información relacionada con la atención ante situaciones de sospecha, casos confirmados 

o estudios de contactos estrechos está disponible en la guía de actuación ante la aparición de 
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casos Covid‐19 en centros educativos de Principado de Asturias. 

 

8. GESTIÓN DE LOS CASOS SOSPECHOSOS Y/O CONFIRMADOS  

 

Ya no se comunican los casos positivos al centro educativo por parte de las 

autoridades sanitarias. 

 
 

 
Con el Plan de Contingencia del Centro pretendemos: 
 

1. Crear entornos escolares saludables y seguros a través de medidas de prevención, higiene y 
promoción de la salud adaptadas a cada etapa educativa. 

 
2. Posibilitar la detección precoz de casos y gestión adecuada de los mismos a través de 

protocolos de actuación claros y de coordinación de los agentes implicados. 
 

3. Facilitar la trazabilidad en el supuesto de aparición de casos sospechosos o confirmados de 
COVID- 19 

 

 

9. ORGANIZACIÓN DE GRUPOS Y PATIOS 

 

En Educación Infantil y Educación Primaria, la actividad lectiva será presencial.  

 

En las etapas de educación infantil y primaria se mantienen los grupos de convivencia estables 

(GCE) con las ratios que la normativa educativa establece desde Educación Infantil hasta 6º de 

Primaria. Asimismo, se podrán constituir grupos de convivencia estable en otras etapas siempre 

que la singularidad del centro educativo o la formación impartida así lo aconseje, a criterio del 

propio centro educativo. 

 

En aquellos casos que por necesidades educativas para la organización de grupos sea 

imprescindible, podrán compartir aula dos GCE sin que necesariamente sean del mismo nivel, 

extremando las medidas de ventilación, uso de mascarilla, distancia y uso de medidores de CO2. 

En la elaboración de los horarios, se prevé la organización de las entradas y de las salidas de   

manera que se evite la concentración de personas en los accesos al recinto, de igual manera se 

procurará una organización de la jornada escolar que disminuya el flujo de desplazamientos. 

Se establecen medidas para los recreos pudiendo l@s alumn@s de un mismo nivel jugar juntos, 

estableciendo diferentes zonas y horarios. 

Durante el curso escolar 2021-2022 se han constituido los siguientes grupos de convivencia estable: 

 2 grupos de 3 años 

 2 grupos de 4 años 

 3 grupos de 5 años 

 2 grupos de 1º de educación primaria 
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 3 grupos de 2º de educación primaria 

 3 grupos de 3º de educación primaria 

 3 grupos de 4º de educación primaria 

 3 grupos de 5º de educación primaria 

 3 grupos de 6º de educación primaria 

 El claustro de profesores queda compuesto de la siguiente manera: 

 

CURSO TUTOR/A 

EI 3 años A Beatriz Rodríguez 

EI 3 años B Arantzazu Rivero 

EI 4 años A Teresa Cuevas 

EI 4 años B Anabel Alonso 

EI 5 años A Jacqueline González/Myriam Castrillo 

EI 5 años B Soraya González/Laura Rodríguez 

EI 5 años C Mónica Valdés 

1º A Noelia Fernández 

1º B Marta Braña 

2º A Mónica Martínez 

2º B Ana María Arias 

2º C Rocío Belinchón 

3º A María Pérez 

3º B Virginia García 

3º C Isabel Álvarez 

4º A Israel Arias 

4º B Carmen Sevillano 

4º C Charo Nava 

5º A Lucía García 

5º B Berta Coto 

5º C Mª Jesús Torres/ María Canellada 

6º A Gonzalo Rosón 

6º B Pilar Fernández 
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6º C Nemesio de la Guerra 

Música M. Carmen Menéndez 

Educación Física Francisco Roso 

Educación Física Javier Manzano 

Inglés Infantil y 1º Patricia García 

Inglés 2º y 5º Cristina López 

Inglés 3º y 6º Abigail López 

Inglés 4º B 4º C y Bilingües Natalia Rodríguez 

Llingua Nuria Rodríguez 

Religión Católica Ángeles Salinero 

PT Noelia Díaz 

PT Reyes Mariñas 

PT Mónica Alonso 

PT (Aula abierta) Paula Maseda 

½ PT  María Sobrino 

½ PT Carla Argüelles 

AL Gema Álvarez 

AL Yolanda Alcoceba 

½ AL ( Aula abierta) Sara Cardo 

½ AL  Raquel Álvarez 

Apoyo Infantil Zara González 

Apoyo Infantil Inés González 

½ Apoyo Infantil María Jesús 

½ Apoyo Infantil Leticia López 

Orientadora  Nerea Bocos 

Auxiliar Educadora  Andrea Julián 

Auxiliar Educadora Estefanía González y Andrea Julián 

 

En cuanto a la organización de recreos y patios quedan establecidos de la siguiente manera: 
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PRIMARIA 

HORARIO PATIO DE ARRIBA PATIO CUBIERTO PATIO TRASERO 

10:55-11:15 1ºA-1ºB 4ºA-4ºB-4ºC 5ºA-5ºB-5ºC 

11:40-12:05 3ºA-3ºC-3ºB 2ºA-2ºB-2ºC 6ºA-6ºB-6ºC 

INFANTIL  

HORARIO 

12:05-12:35 

 

ZONA VERJA 

 

PARQUE 

 

PATIO 

 

PARAGUAS 

Los grupos van rotando por los distintos espacios, juntándose los del mismo nivel. 

 

10. SEÑALIZACIÓN 

 

Zonas Descripción Tipo de señalización 

A la entrada del 
centro 

Señalización de obligación y prohibición. 

 

Vías de 
circulación 

Siempre que el ancho de la misma lo 
permita, definir sentidos de circulación 
separados, al menos, por la distancia de 
seguridad exigida y señalizarlos, 
longitudinal y transversalmente. 
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Filas Señalizar distancia de seguridad 

 

La señalización deberá ser antideslizante y resistente al desgaste y limpieza 

 

11. ACCESOS Y HORARIOS ESTABLECIDOS 

 

 El centro educativo ha elaborado un protocolo de accesos y salidas.  Sea puntual en los 

horarios asignados al grupo de su hijo/a. 

 Los padres/madres o tutores no podrán acceder al centro educativo sin permiso del equipo 

directivo o el profesor de su hijo/a. Para poder acceder al mismo para cualquier gestión será 

necesario solicitar cita previa. Con carácter general, para garantizar los principios de seguridad 

y protección contra la COVID 19, se organiza la atención telemática o telefónica. De momento 

las reuniones grupales serán por Teams y las individuales podrán ser telemáticas o 

presenciales, siempre que así lo soliciten las familias. 

 Se permitirá el acceso al centro a personas para la realización de actividades 

complementarias. Excepcionalmente para una actividad puntual concreta (ponencia) 

podrán compartir aula dos GCE sin que necesariamente sean del mismo nivel, extremando 

las medidas de ventilación, uso de mascarilla, distancia y uso de medidores de CO2. 

 Asimismo, está permitido el acceso a las familias que deban cambiar a sus hijos/as 

durante el horario lectivo. 

 Recuerde a su hijo/a la obligación de cumplir con los horarios establecidos y con los recorridos 

de acceso a las aulas.  

 Evite pararse en zonas establecidas de acceso o paso, pudiendo provocar aglomeraciones.  

 Los accesos se abrirán a la hora indicada, no pudiendo permanecer en el patio del centro ningún 

alumn@, salvo el alumnado de transporte. 

 Es imprescindible la máxima puntualidad: Quien llegue fuera de su horario o entre por otra 

puerta diferente a la que le corresponde no podrá entrar. 

 El alumnado accederá al patio por el acceso que le corresponde y entrará al patio donde 

formará filas, habrá profesorado en cada puerta para recibirles. 

 Quien llegue tarde deberá entrar por el acceso 2, situado en la C) Electricistas, a las 9:15 con 

justificante del retraso. 

 Sólo se permitirá el acceso al alumnado y siempre con mascarilla, no pudiendo acceder las 

familias. Las familias deben esperar en las zonas habilitadas fuera del recinto escolar. 

 SÓLO se permitirá la entrada de familias al alumnado de educación infantil y 1º de educación 
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primaria y EXCLUSIVAMENTE por el acceso 4 y SÓLO UN ACOMPAÑANTE. El familiar 

acompañará a su hijo/a hasta la puerta y allí estará la maestra para recibirle no pudiendo 

quedarse a hacer corrillos ni a hablar con las maestras (toda la información que deseen 

comentarles debe ser por escrito, por mail o por teléfono). Habrá pintado en el suelo las 

zonas destinadas a las familias de cada grupo, por lo que se ruega que respeten las 

indicaciones. 

 Se han habilitado cuatro accesos: 

 

 

                                                                                                                    

 

 

 



[F
ec

h
a]

 

 PLAN DE CONTINGENCIA 

 

CP ALFONSO CAMÍN 
GIJÓN 

 

14 

 12. USO DEL COMEDOR ESCOLAR 

Para la organización del comedor se han seguido las instrucciones fijadas por la 

Consejería de Educación. 

Para poder ajustarse a la normativa se han fijados dos turnos de comedor, (los 

horarios son orientativos, según se vaya evolucionando se podrán ir ajustando) 

L@s alumn@s ocuparán siempre el mismo sitio. 

Se han establecido Grupos de Convivencia estables: El alumnado que pertenezca a un 

grupo de convivencia estable podrá sentarse a la mesa junto.” 

Primer turno: 14:00 horas 

1. Alumnado transportado. En este caso se han establecido los grupos en función de las 

3 rutas de transporte: 

 Ruta 1 

 Ruta 2 

 Ruta 3 

2. Alumnado de educación infantil: 7 grupos estables de convivencia en función del 

aula 

 EI 3 A 

 EI 3 B 

 EI 4 A 

 EI 4 B 

 EI 5 A 

 EI 5 B 

 EI 5 C 

3. Alumnado de 1º de educación primaria: con 2 grupos estables de convivencia: 

 1º A 

 1º B 

4. Alumnado de 4º de educación primaria: con 3 grupos estables de convivencia 

 4º A 

 4º B 

 4º C 

5. Alumnado de 6º de educación primaria: con 3 grupos estables de convivencia: 

 6º A 

 6º B 

 6º C 

 

Segundo turno: 14:45 horas(aproximadamente) 
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1. Alumnado de 2º de educación primaria: con 3 grupos estables de convivencia: 

 2º A 

 2º B 

 2º C 

2. Alumnado de 3º de educación primaria: con 3 grupos estables de convivencia: 

 3º A 

 3º B 

 3º C 

 

3. Alumnado de 5º de educación primaria: con 3 grupos estables de 

convivencia: 

 5º A 

 5º B 

 5º C 

 

NORMAS USO DEL COMEDOR 

Dentro del comedor, cada clase como grupo estable permanecerá junta en una mesa.  

L@s alumn@s de educación primaria accederán de manera voluntaria al comedor con la 

mascarilla 

Las puertas del comedor estarán en todo momento abiertas para su ventilación. 

El uso de mascarilla a todo el personal que atienda los comedores es opcional. El 

personal que atiende el comedor escolar deberá llevar el cabello recogido. 

El alumnado de transporte saldrá a las 15:30 

Los accesos permanecerán cerrados y sólo se abrirán a las horas indicadas. 
 

Las familias no podrán entrar en el recinto escolar (excepto familias de educación infantil 

y 1º de educación primaria) para ello se establecen salidas escalonadas. 
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ACCESO 4 

 

 Alumnado de 3 años: 15:30 horas en el edificio de educación infantil de 3 

años  

 Alumnado de 4 años: 15:40 horas en el edificio de educación infantil de 4 y 5 

años 

  Alumnado de 5 años: 15:50 horas en el edificio de educación infantil de 4 y 5 

años.  

 Alumnado de 1º de educación primaria: 15:55 horas. 

Cada grupo en las mismas puertas que durante la jornada escolar. 

 

ACCESO 1 (las familias no pueden acceder al recinto, deben esperar en las zonas 

habilitadas) 

 Alumnado de 2º de educación primaria: 15:50 

horas  

 Alumnado de 6º de educación primaria: 15:55 

horas 

 ACCESO 2 (las familias no pueden acceder al recinto, deben esperar en las zonas   

     habilitadas) 

 Alumnado de 3º de educación primaria: 15:50 horas  

 Alumnado de 4º de educación primaria: 15:55 horas  

 Alumnado de 5º de educación primaria: 16:00 horas. 

En caso de hermanos podrán recogerlos a la hora de salida del último grupo y por el acceso 

que sale ese grupo. 

13. ATENCIÓN TEMPRANA                                                    

Este servicio depende del Ayuntamiento de Gijón, siendo gestionado por la empresa 

SERUNION. Todos los días lectivos del curso escolar se ofrecerá el servicio de atención 

temprana, en horario de 07:30 horas a 09:00 horas, estableciéndose 4 turnos de entrada: 

 7:30, 7:45; 8:00 y 8:15 

Fuera de estos horarios no se permite la entrada. 



[F
ec

h
a]

 

 PLAN DE CONTINGENCIA 

 

CP ALFONSO CAMÍN 
GIJÓN 

 

17 

El personal del servicio de atención temprana acompañará al alumnado hasta su aula o fila 

para que se incorporen a su aula. 

14. TRANSPORTE ESCOLAR 

En el transporte escolar será de aplicación la normativa vigente para transporte público de 

viajeros que establece el uso obligatorio de mascarilla a partir de los 6 años. Sería 

recomendable la utilización de la misma en niños y niñas de 3 a 5 años. 

 Acceder al transporte con la mascarilla puesta (salvo para aquellos/as que presenten 

algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agravada por el 

uso de mascarilla o que, por su situación de discapacidad o dependencia, no 

dispongan de autonomía para quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de 

conducta que hagan inviable su utilización). 

 Se podrán ocupar los asientos por curso de manera que la bajada del transporte sea 

ordenada por grupos para acceder al centro escolar. 

 Hacer uso de la mascarilla durante todo el trayecto. 

 Se podrán utilizar todas las plazas del transporte escolar, y cuando el nivel de 

ocupación lo permita se mantendrán distancias de seguridad. 

 En las paradas del transporte escolar se debe mantener distancia de seguridad entre 

grupos de unidades familiares. Todos y todas deben usar mascarillas. 

 El centro educativo debe organizar la llegada y salida del transporte escolar de 

manera que puedan garantizarse las distancias de seguridad entre grupos, 

accediendo al centro por estricto orden de llegada de los autobuses. 

 El alumnado conviviente puede ocupar asientos contiguos. 

15. ACCESO AL CENTRO DEL PERSONA AJENO AL MISMO 

15.1. PROVEEDORES DE SUMINISTROS A LOS CENTROS EDUCATIVOS 

 Los proveedores, de manera general, usarán la puerta de proveedores para hacer 

llegar la mercancía, en un horario que no sea de recreo. 

 La recepción de mercancía alimentaria se realiza en un acceso directo a la cocina. 

 Los materiales de uso de centro se recogen en conserjería, en un espacio separado 

del resto de materiales. 

 El personal de reparto debe de cumplir su propio protocolo de prevención e higiene y 

nunca deben de moverse de esta área de recepción. 

 El responsable de la recepción de mercancía debe de eliminar los embalajes de las 

mercancías según el protocolo de gestión de residuos. 

 Se llevará a cabo una desinfección de aquellos envases que hayan estado en contacto 

con el exterior durante el proceso de aprovisionamiento, usando para ello los 
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productos especificados en el protocolo que la empresa de limpieza ha diseñado para 

centros educativos. 

 En la medida de lo posible, todos los artículos pasarán un periodo de cuarentena 

antes de su uso. 

 Los albaranes y justificantes se dejarán en una mesa para evitar el contacto con el 

proveedor y se deben de dejar siempre en el mismo lugar. 

 Es preferible no usar bolígrafo de proveedor y usar el de la persona que recibe la 

mercancía, para evitar contaminación cruzada. 

 Tras la recepción o manipulación de los paquetes o pedidos, se debe limpiar y 

desinfectar la zona y el personal debe lavarse las manos con agua y jabón. 

15.2 REGISTRO DE VISITAS EXTERNAS AL CENTRO 

Se ha creado un registro de visitas externas al centro y que debe cumplimentarse por toda persona 

que acceda a él y no sea trabajador habitual o alumno. 
 

 

 

15.3. COMPROMISO Y CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS HIGIÉNICOSANITARIAS PARA 

SUBCONTRATAS O EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL 

En el caso de personal de empresas de subcontratas o de trabajo temporal, o de otros 

agentes externos al centro que colaboran en temas de Promoción de la Salud, como son el 

personal técnico de los Ayuntamientos y personal sanitario, el régimen es el mismo a estos 

efectos que en el caso de personal de la administración educativa. Cuando concurre personal 

de otras empresas, bien de forma esporádica o puntual, bien de forma continuada, se 

establecen reglas de coordinación y seguridad en la línea de las establecidas anteriormente. 

 Se fomenta la comunicación entre las distintas empresas concurrentes para evitar 

contagios y tomar las medidas preventivas de forma coordinada con el fin de 

garantizar la seguridad y salud del personal. 

 Solicitar a las empresas proveedores de servicios sus protocolos de medidas contra el 

SARS- CoV-2 y comprobar que se cumplan. Para ello debe designarse persona 

responsable para la coordinación y supervisión con las empresas de subcontratas. 

FECHA NOMBRE DNI TELÉFONO EMPRESA 
     

     

     

     

     

     

     



[F
ec

h
a]

 

 PLAN DE CONTINGENCIA 

 

CP ALFONSO CAMÍN 
GIJÓN 

 

19 

 Se procura que los equipos o herramientas utilizados sean personales e 

intransferibles, o que las partes en contacto directo con el cuerpo de la persona 

dispongan de elementos sustituibles.  

En el caso de aquellos equipos que deban ser manipulados por diferente personal, se 

procura la disponibilidad de materiales de protección o el uso de forma recurrente de 

geles hidroalcohólicos  o desinfectantes con carácter previo y posterior a su uso.  

 Será obligatorio en todas las situaciones la utilización de mascarillas. 

 A la entrada y a la salida del centro deberá lavar o desinfectar las manos. 

 Deberán disponer de un registro diario en el que se anotará nombre, DNI, empresa y 

fecha de entrada de las personas que accedan a la obra, incluido el control de las 

visitas (personas que accedan puntualmente: proveedores, dirección facultativa, 

propiedad, comerciales, entre otros). Esta información se pondrá a disposición de las 

autoridades sanitarias, de quien coordine la seguridad y salud. Cada empresa será 

responsable del cumplimiento de la normativa en materia de datos de carácter 

personal que resulte de aplicación a los registros citados. 

 Se solicita compromiso escrito de las empresas proveedoras del cumplimiento de las 

medidas de prevención y medidas higiénico sanitarias. 

Anexo V  (Compromiso cumplimiento medidas higiénico-sanitarias subcontratas). 

16. LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

EMULSA, la empresa encargada de la limpieza de los colegios del Ayuntamiento de Gijón ha 

elaborado su propio protocolo destinado a los colegios, para ello ha ido adaptando los 

procedimientos y protocolos del Ministerio de Sanidad, a su actividad de forma concreta. 

Desarrollo del trabajo de limpieza y desinfección limpieza previa 

Previamente a la desinfección y para que ésta sea efectiva, se llevará a cabo un proceso de 

limpieza de superficies, mediante la remoción de materia orgánica e inorgánica, enjuagando 

posteriormente con agua para eliminar la suciedad por arrastre. 

Desinfección de superficies 

Una vez efectuado el proceso de limpieza, se realizará la desinfección de superficies ya 

limpias, con la aplicación de productos desinfectantes mediante el uso de bayetas de 

microfibra. 

Los virus se desactivan tras cinco minutos de contacto con desinfectantes de uso por el 

público en general, como la lejía o con soluciones de hipoclorito sódico, amonios 

cuaternarios, peróxido de hidrógeno y fenoles, existiendo otros productos en los que hay 

menos experiencia de su uso. 
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En EMULSA, los productos aplicados en la desinfección se eligen de entre los que figuran en 

la lista de productos virucidas autorizados y registrados en España por el Ministerio de 

Sanidad, que han demostrado eficacia frente a virus. 

En EMULSA, los productos empleados en estas desinfecciones de forma mayoritaria, son los 

que contienen hipoclorito sódico, con una concentración mínima diluida del 5%. 

Desinfección tras la detección de un caso positivo 

En caso de detectarse un caso positivo en el colegio, el responsable del centro, deberá 

informar a EMULSA lo antes posible, para enviar a una empresa externa especializada en 

desinfecciones COVID a realizar una desinfección completa o tratamiento de choque. 

Esta desinfección se hará mediante procedimientos efectivos y autorizados por el Ministerio 

de Sanidad para tal fin, se realizará por personal especializado y, después de ésta, el personal 

de EMULSA, procederá a retomar las tareas de limpieza y desinfección descritas 

anteriormente. 

Normas generales 

 Se ventilarán adecuadamente las estancias, antes y durante la desinfección, al 

menos, durante 10 minutos. 

 Se seguirán las indicaciones recogidas en las fichas de datos de seguridad de los 

productos utilizados. 

 Se priorizará la limpieza y desinfección de todas aquellas superficies y elementos 

susceptibles de ser manipuladas por los usuarios frecuentemente, como son: pomos 

de puertas y cajones, pasamanos, sanitarios, grifos, mesas, sillas, teléfonos, 

ordenadores (teclados y ratones), etc. En definitiva, todos aquellos elementos que, 

por su naturaleza, al ser una zona de contacto, puedan ser foco de contagio. 

 Los útiles de limpieza empleados se desinfectarán empleando el producto utilizado 

para desinfectar las superficies. 

 Limpieza y desinfección al menos una vez al día, reforzándola en aquellos espacios 

que lo precisen en función de la intensidad de uso, por ej. en los aseos donde será de 

al menos 3 veces al día.   

 Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección utilizados se 

desecharán de forma segura, procediéndose posteriormente al lavado de manos. 

 En el caso de que se empleen uniformes o ropa de trabajo, se procederá al lavado y 

desinfección diaria de los mismos, debiendo lavarse de forma mecánica en ciclos de 

lavado entre 60 y 90 grados centígrados.  

 Al terminar de utilizar un ordenador de uso compartido, la persona que lo deja 

deberá ser responsable de que se desinfecte la superficie del teclado, del ratón y de 

la pantalla y aquel material que ha manipulado. Para este fin se dispondrá de papel y 

desinfectante de superficies.   
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 Se deberá disponer de papeleras, a ser posible con tapa y pedal, en los que poder 

depositar pañuelos y cualquier otro material desechable. Estas papeleras deberán ser 

limpiadas de forma frecuente y, al menos, una vez al día. 

 Se realizarán tareas de ventilación frecuente en las instalaciones, y por espacio de al 

menos cinco minutos (mejor 10 minutos si la sala estaba ocupada de antemano) al 

inicio de la jornada, al finalizar y entre clases, siempre que sea posible y con las 

medidas de prevención de accidentes necesarias:  

 Cuando las condiciones meteorológicas y el edifico lo permitan, mantener las 

ventanas abiertas el mayor tiempo posible.  

 Se debe aumentar el suministro de aire fresco y no se debe utilizar la función de 

recirculación de aire interior.  

 La limpieza de superficies de contacto frecuentes se realizará al menos dos veces al 

día, una de ellas al inicio o final de la jornada. 

17. VENTILACIÓN 

17.1  VENTILACIÓN NATURAL.  
 
Consiste en aumentar la renovación del aire interior con aire exterior abriendo puertas y 

ventanas para provocar un flujo de aire. Para que sea más efectiva, se recomienda la 

ventilación cruzada (abriendo ventanas y puertas en lados opuestos al aula). En caso de 

resultar insuficiente y para favorecer esta ventilación natural se puede valorar colocar un 

ventilador junto a una ventana colocado con el flujo hacia el exterior favoreciendo la 

extracción del aire del interior. Es también recomendable mantener las puertas interiores de 

las aulas abiertas para fomentar la circulación de aire cuando las ventanas están cerradas. 

Las puertas de las aulas deben permanecer abiertas tanto como sea posible, así como las 

ventanas y puertas de los pasillos para facilitar la renovación constante de aire en las aulas.  

Es recomendable ventilar al menos 15 minutos al principio y la final de la jornada (mañana o 

tarde), 5 minutos entre clases y durante todos los descansos, abriendo las ventanas y 

puertas durante el tiempo que se estime necesario según las características de cada espacio. 
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17.2 VALORES DE CO2 COMO INDICADOR DE LA CALIDAD DEL AIRE INTERIOR 

Una buena ventilación facilita la dilución de los contaminantes presentes en un ambiente 

interior, reduciendo el riesgo de exposición para las personas presentes y por tanto las 

probabilidades de infecciones por vía aérea. Determinar con exactitud la calidad de aire 

interior es difícil. Dada esa dificultad, y a efectos prácticos, se detalla la categorización de la 

calidad del aire interior en función del nivel de dióxido de carbono (CO2). 

La concentración de CO2 en el aire es un buen indicador de la tasa de renovación de aire en 

ambientes interiores de edificios donde las personas son la principal fuente de 

contaminación. 

En lo que concierne a los niveles de CO2, podemos indicar lo siguiente; 

Es un componente del aire exterior en el que se encuentra habitualmente a niveles entre 

420-450 ppm, pudiendo alcanzar en zonas urbanas valores de hasta 550 ppm. Cuando un 

edificio está ocupado las concentraciones de CO2 en el interior son elevadas por el CO2 

exhalado por los ocupantes. 

En el caso de espacios ocupados, la concentración de CO2 que indica que se está realizando 

una correcta ventilación depende del volumen de la sala, el número de ocupantes, su edad 

y la actividad realizada, por tanto es difícil establecer un umbral aplicable a todos los 

espacios. 

Los centros escolares realizarán mediciones de CO2 en cada espacio interior ocupado 

para ayudar a controlar la calidad de ventilación de los diferentes espacios. Si se 

sobrepasa el umbral de 700-800 ppm se deberá ajustar la configuración de la ventilación de 

dicho espacio. Asimismo, se deberá configurar la calefacción de modo que se evite en 

lo posible el disconfort térmico de las personas. 

 

Medidores de CO2 

 

Características deseables 

‐ Pantalla que muestra los niveles de CO2 en tiempo real. 

Son recomendables aquellos modelos que facilitan la lectura mediante pantallas 

tipo TFT o LCD en color, con números grandes y perfectamente visibles. 

‐ Tecnología NDIR (Non Dispersive InfraRed). 

‐ Resolución temporal de al menos un dato por minuto. 
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Permiten analizar las concentraciones de dióxido de carbono con exactitud 

‐ Capacidad de proporcionar los datos sin necesidad de procesar. 

‐ Una buena forma de comprobar el buen funcionamiento es medir la 

concentración de CO2 en el exterior, que de ser aproximadamente 420 ppm, 

aunque en áreas urbanas densas puede fluctuar a lo largo del día debido a las 

emisiones de las fuentes de combustión. 

El centro dispone de medidores de CO2 para todas las aulas   

 

                         

 

18. GESTIÓN DE RESIDUOS 

De acuerdo con lo establecido por la  Orden SND/271/2020  del Ministerio de Sanidad la 
gestión de residuos se realizará del siguiente modo: 
 

Gestión de residuos sin positivos 
 
La separación de los residuos se realizará como viene haciéndose habitualmente, tratando 

de maximizar dicha separación al objeto de reducir la fracción resto generada. Las fracciones 

separadas solo se depositarán en los contenedores correspondientes. Los guantes de látex o 

nitrilo empleados para otros usos no deben depositarse en el contenedor de envases ligeros 

(amarillo), sino en el de resto. 

Gestión de residuos con  positivos o en cuarentena 

 
En Centros con positivo o en cuarentena por COVID-19, las bolsas de fracción resto 

generadas, adecuadamente cerradas, se depositarán exclusivamente en el contenedor de 
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fracción resto o en cualquier otro sistema de recogida de fracción resto establecido en la 

entidad local del siguiente modo: 

 

 Los residuos del/de la paciente, incluido el material desechable utilizado por la 

persona enferma (guantes, pañuelos, mascarillas), se han de eliminar en una bolsa de 

plástico (bolsa 1) en un cubo de basura dispuesto en la habitación, preferiblemente 

con tapa y pedal de apertura, sin realizar ninguna separación para el reciclaje. 

 La bolsa de plástico (bolsa 1) debe cerrarse adecuadamente e introducirse en una 

segunda bolsa de basura (bolsa 2), al lado de la salida de la habitación, donde además 

se depositarán los guantes y mascarilla utilizados por el cuidador, y se cerrará 

adecuadamente antes de salir de la habitación. 

 La bolsa 2, con los residuos anteriores, se depositará con el resto de los residuos 

domésticos en la bolsa de basura (bolsa 3) correspondiente al cubo de fracción resto. 

Inmediatamente después se realizará una completa higiene de manos, con agua y 

jabón, al menos 40-60 segundos. 

 La bolsa 3 cerrada adecuadamente se depositará exclusivamente en el contenedor de 

fracción resto (o en cualquier otro sistema de recogida de fracción resto establecido 

en la entidad local). 

 

 

19. INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

Centros de Educación Primaria, Secundaria, 
Centros Públicos de Educación Básica y Bachillerato 

Información y 
comunicación 

Se explicará al alumnado la situación actual del centro y las medidas de seguridad 
e higiene implantadas.  
 

Limitación de 
contactos 
 

En aulas y laboratorios deberá mantenerse una distancia de seguridad 
interpersonal mínima de 1,5 m. (excepto en grupos estables de infantil y 
primaria) Los y las estudiantes ocuparán el mismo puesto en la clase durante 
toda la jornada. 
La entrada y salida de las aulas se realizará de manera escalonada para evitar 
aglomeraciones en puertas y pasillos. 
Se procurará en todo momento que el alumnado no cambie de aula a lo largo de 
la jornada. Cuando no sea posible, se podrá usar un mismo espacio docente para 
grupos distintos de estudiantes siempre y cuando se garantice que el espacio se 
limpia, desinfecta y ventila entre un grupo y otro. 
Se podrá compartir  material entre alumnado y profesorado dentro de un mismo 
grupo estable de convivencia 

Medidas generales de prevención 

Uso de 
mascarilla 

El uso de mascarilla higiénica será opcional en todos los espacios interiores, tanto 
los destinados a usos específicos como los de tránsito y distribución para todo el 
personal docente y no docente y para el alumnado de educación primaria y 
educación infantil. 



[F
ec

h
a]

 

 PLAN DE CONTINGENCIA 

 

CP ALFONSO CAMÍN 
GIJÓN 

 

25 

Centros de Educación Primaria, Secundaria, 
Centros Públicos de Educación Básica y Bachillerato 

El alumnado traerá sus propias mascarillas de casa. 

Higiene 

Deberá realizarse una higiene de manos de forma frecuente y meticulosa, 
durante al menos 40 segundos con agua y jabón o en su defecto con gel 
hidroalcohólico. Se debe tener en cuenta que cuando las manos tienen suciedad 
visible el gel hidroalcohólico no es suficiente, y es necesario usar agua y jabón. 

Uso de 
guantes 

El uso de guantes no es recomendable de forma general, pero si en las tareas de 
limpieza y en laboratorios donde el material es de uso común. 

Limpieza y 
ventilación 

Siempre que sea posible, las aulas se mantendrán ventiladas con ventilación 
natural (ventanas y puertas abiertas). Se recomienda la ventilación natural de 
forma permanente y cruzada en los espacios interiores, para favorecer la 
circulación de aire y garantizar un barrido eficaz por todo el espacio. Y si ésta 
no es posible, se recomienda la ventilación forzada (mecánica), debiendo 
aumentarse el suministro de aire exterior y disminuir la fracción de aire 
recirculado al máximo, con el fin de obtener una adecuada renovación de aire. 
 

Provisión de 
Gel 

Alfombrillas desinfectantes en todas las entradas de acceso al colegio. 

Señalizaciones de seguridad en todas las zonas comunes. 

Dispensadores de gel hidroalcohólico en las entradas de acceso al colegio y en 

todas las aulas. 

20. HIGIENE Y PREVECIÓN DEL ENTORNO ESCOLAR 

La higiene de manos mediante agua y jabón o mediante gel hidroalcohólico se realizará 

como mínimo en las siguientes situaciones: 

 Al empezar y finalizar la jornada escolar 

 Antes y después de ir al WC 

 Antes y después de salir al patio 

 Antes y después de comer 

 Antes y después de ponerse y retirarse una mascarilla 

 Siempre que las manos estén visiblemente sucias 

 Después de usar o compartir espacios o equipos múltiples (mesas, teclados, 

ratones de ordenador, entre otros.) 

 

Higiene respiratoria 

 Al toser o estornudar cubrir la boca y la nariz con el codo flexionado o con un 

pañuelo desechable. 

 Evitar tocarse la nariz, los ojos y la boca 

 Usar pañuelos desechables para eliminar secreciones respiratorias y tirarlos 

tras su uso a una papelera con tapa y pedal. 

 Tras toser o estornudar se deben lavar las manos con agua y jabón o con 
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solución hidroalcohólica. 

 Se desaconseja el uso del cepillo de dientes en la escuela en estos momentos 

dada la dificultad de garantizar el distanciamiento de seguridad en los baños 

compartidos, así como por el riesgo de contacto en el caso de salpicaduras de 

saliva o que puedan compartir alguno de sus elementos de higiene. 

 No está permitido traer juguetes ni balones. 

 

La organización de actividades complementarias y extraescolares fuera del horario lectivo, 

tendrán como requisito el cumplimiento de las medidas de seguridad de mascarilla, distancia 

y, en aquellas que se realicen en interiores, ventilación y medidores de CO2. De momento 

están suspendidas todas las actividades en las que sea necesario pernoctar. 

 

ATENCIÓN A LAS FAMILIAS 

Las reuniones colectivas con familias seguirán siendo a través de la aplicación TEAMS y las 

tutorías individuales pueden ser telemáticas o presenciales, siempre previa cita. No 

obstante, cuando se aprecien causas justificadas que indiquen que la atención presencial no 

es la más aconsejable por razones de seguridad, las direcciones de los centros podrán seguir 

manteniendo la atención telemática o telefónica y, en todo caso podrán hacerlo siempre 

que lo soliciten las propias familias 

21. USO DE MASCARILLAS EN EL ENTORNO ESCOLAR. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los puntos 1 y 2 del artículo 6 de la Ley 2/2021 de 29 de 

marzo, de medidas urgentes de prevención, contención  y coordinación para hacer frente a 

la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en la redacción dada por Real Decreto 

286/2022 de 19 de abril por el que se modifica la obligatoriedad del uso de la mascarilla 

durante la situación de crisis sanitaria provocada por la COVID-19 el uso de la mascarilla NO 

será obligatoria en los centros educativos. 

No obstante y en consonancia con lo dispuesto en citado Real Decreto, 286/ 2022, se 

recomienda el uso de las mascarillas a las personas con mayor vulnerabilidad ante la 

infección por COVID-19 en cualquier situación en la que se tenga contacto prolongado 

con personas a distancia menor de 1,5 metros. 
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conservarán el Anexo 4 con las medidas generales a seguir durante el curso escolar) 

 

 

 

Anexo 2. Registro de entrega de equipos 

 

Con el presente documento se registra y controla la entrega al personal de los equipos de protección 

individual (EPI) necesarios. 

 

DATOS DEL PERSONAL Y CENTRO 

Nombre y apellidos del personal: 

D.N.I.: 

Nombre del Centro: 

Localidad: 

Provincia 

 

 
Por la presente se hace constar la entrega/recepción de los siguientes EPI: 

 

DATOS DEL EPI 

EPI, marca, modelo Fecha 
  

  

  

  

 
 

El/La trabajador/a reconoce que se le han entregado los equipos en buen estado de conservación y con el marcado CE. 

Además ha recibido las instrucciones necesarias y se compromete a seguir las instrucciones referidas. 

 
 

 
RESPONSABLE DEL CENTRO EL/LA TRABAJADOR/A



28 
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Anexo 3. Declaración responsable familias 

 

D/Dª_______________________________________ con DNI__________ 

actuando como padre/madre/tutor/tutora______________________  del 

alumno/a______________________________ 

 

Datos de contacto del Centro Educativo: 

Nombre: CP Alfonso Camín 

Domicilio: C) Electricistas s/n  33211  Gijón 

Teléfono: 985 386661 

Correo electrónico: alfonsoc@educastur.org 

 

Declara responsablemente: 

 

Que ha sido informado/a de las medidas higiénico-sanitarias que se van a tomar en el centro. 

Que, asimismo ha sido informado/a de los síntomas compatibles con COVID -19 

comprometiéndose a no llevar a su hijo/a al centro si tuviera fiebre o síntomas compatibles y 

a informar al centro si esto sucede. 

 

Para que conste 

 

 

En __________________, a______  de ________________  de 2020 

 

 

 

 

 

FDO:________________________________________________________  
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Anexo 4. Información familias que conforman la Comunidad Educativa 

 

LISTA DE COMPROBACIÓN DE SÍNTOMAS PARA LAS FAMILIAS 

Si vuestra hija o hijo no se encuentra bien marque con una cruz los síntomas que presenta: 
 
 

 
                           Fiebre o febrícula                                                     Escalofríos 
 

                           Tos                                                                           Vómitos 
 

                           Dificultad para respirar                                         Diarrea 
 

                          Pérdida de gusto u olfato                                       Malestar 
 

                         Dolor de garganta                                                   Dolor muscular 

                       Cefaleas 

 

Si en casa una persona adulta no se encuentra bien marque con una cruz los síntomas que presenta: 
 
                           Fiebre o febrícula                                                     Escalofríos 
 

                            Tos                                                                            Vómitos 
 

                           Dificultad para respirar                                          Diarrea 
 

                          Pérdida de gusto u olfato                                       Malestar 
 

                         Dolor de garganta                                                     Dolor muscular 

                      Cefaleas 
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Si ha marcado una o diversas casillas quiere decir que tiene síntomas compatibles con 

la COVID- 19. En este caso NO debe llevar a su hijo/a al centro y se debe ponerse en 

contacto con los responsables del centro escolar para comunicar esta situación. 

Deberá ponerse en contacto con su centro de Salud para ser valorado por su pediatra 

o médico de familia. 

Tampoco puede llevarlo al centro si se encuentra en periodo de cuarentena 

domiciliaria por haber tenido contacto con alguna persona con síntomas o 

diagnosticado de COVID-19. No debe acudir al centro educativo hasta que finalice el 

periodo de aislamiento. 

Tampoco debe llevar al alumno/a al centro si es un contacto estrecho de un paciente 

que ha dado positivo para la COVID-19. Se considera contacto estrecho a los 

convivientes y a todas las personas que han estado sin mascarilla, durante más de 15 

minutos y a menos de 2 metros de distancia, de un paciente que ha dado positivo, 

convivientes y personas que hayan tenido contacto con el caso, desde 48 horas antes 

del inicio de síntomas. 
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Anexo V: Compromiso cumplimiento medidas higiénico-sanitarias subcontratas o 

empresas de trabajo temporal. 

 Normas higiénico-sanitarias 
 

 Será obligatorio en todas las situaciones la utilización de mascarillas. 
 Será obligatorio el cumplimiento de las distancias de seguridad de, al menos, 1.5 m 
 Debe procurar que los equipos o herramientas utilizados sean personales e 

intransferibles, o que las partes en contacto directo con el cuerpo de la persona 

dispongan de elementos sustituibles. 

 En el caso de aquellos equipos que deban ser manipulados por diferente personal, se 

procurará la disponibilidad de materiales de protección o el uso de forma recurrente 

de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con carácter previo y posterior a su 

uso.Tirar cualquier deshecho de higiene personal (especialmente pañuelos 

desechables y EPI) en papeleras o contenedores habilitados para ello con 

accionamiento no manual. 

 Limpiar y desinfectar diariamente el material de trabajo al inicio y al finalizar la 
jornada. 

 A la entrada y a la salida del Centro deberá lavar o desinfectar las manos 
 Deberán disponer de un registro diario en el que se anotará nombre, DNI, empresa y 

fecha de entrada de las personas que accedan a la obra, incluido el control de las 

visitas (personas que accedan puntualmente: proveedores, dirección facultativa, 

propiedad, comerciales, etc.). Esta información se pondrá a disposición de las 

autoridades sanitarias, del coordinador de seguridad y salud, del promotor y de los 

servicios de prevención correspondientes en caso de contagio. Cada empresa será 

responsable del cumplimiento de la normativa en materia de datos de carácter 

personal que resulte de aplicación a los registros citados. 

 Debe aportar sus protocolos de medidas contra el SARS- CoV-2. 
 

 
Por la presente declaro conocer y respetar las medidas higiénico- sanitarias y de prevención 

existentes en el Centro Educativo…………………………………………………………………………………………….. 

de ……………………………….. 

 
 
 

En ……………………a …………………… de …………….. de …………….. 

 
 

 
Fdo. 
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